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—Quió.- Ecpador O 

Dr Alfonso Freire Zapata 

e a a Quito - Ecuador 
A CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA —INMOBILIARIA EXPRESS 

)
 

4 INMOEXPRESS S.A." 

t 
t 

? OTORGADO FOR» ARQUITECTO TOMMY  SCHWARZKOFF E INGENIERO 

a EERNARDO URIBE LEYVA. 

3 ¿ 

10. CUANTÍA: $ 1.000,00 

11 Y 

12. D1:3 COFIAS 

14 LIL TA | 

" 15 

: 186 En la ciudad de San Francisco de Guito, Distrito 

17 Metropolitano, cepital de la República del Ecuador, hoy día 

189 miércoles veinte y tres: (22) de Junio del año dos ¿mil 

17 cuatro (20041, ante mi DOCTOR” ALFONSO FREIRE ZAPATA, 

Zo NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL camrán QUITO, intervienen en el 

21 ctorgamiento del presente contrato las siguientes personas; 

Za a) El Arquitecto Tommy Schesrzkopf?f PFeisach, ecuatoriano, 

DA mayor de edadys de estado civil divorciado, según consta gel”) 

, 

e 24 documento que se adjunta. bh) El- Ingeniero Kernardo Uribe 

ZA Leyva, ecuatoriano, mayor de edad, de estada civil casado 

Se cuya sociedad conyugal se encuentra disuelta según consta 

27 — del documenta que se adjunta. Los comparecientes se 

Za encuentran domiciliados en esta ciudad de Guito, a quienes 
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18 

19 

20 

de conoacerles day fe por haberme presentado sus cédulas de 

ciudadania. y me piden que eleve a Escritura Fública el 

contenido de la presente minuta que dice: "SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a 

su carqo, Una en la cual conste la Conetitución de la, 

Compañia Anénima denominada "INMOBILIARIA EXPRESS 

TMNMODEXPRESS S.A." y que esta contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.-— COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento del presente contrata las siguientes personas: 

a El Arquitecto Tommy Schwarzkopf PFelisach., ecuatoriano, 

mayor de edad, de estada civil diverciedo, según consta del 

documento que $e adjunte. bi El Ingeniero Bernardo Urá be 

Levva, ecuatoriano, mayor de edad, de estade civil casado 

cuya sociedad convugal se encuentra disuelta según consta 

del  dacumente que se adjunta. los comparecientes - se 

encuentran domiciliados en esta ciudad de Quita y en uso de 

eu plena capacidad legal manifiestan por sus propios 

derechos, sá voluntad de constituir una Compañia Anónima 

denominada  "INMORILIARIA EXPRESS  —INMOEXPRESS S.A.". la 

y 

misma que ee regirá por: las Leyes de la República del 

Fevador y por los Estatutos que  conetan en la siguiente 

cláusula de este contrato.” SEGUNDA.- ESTATUTOS: CAPÍTULO -* 

UND. CARACTERISTICAS: ARTÍCULO  UNOD.- NATURALEZA Y 

DENOMINACIÓN: INMORILIARIA EXPRESS INMOEXFRESS S.A.3 es una 

Compañia Anónima que se constituye de acuerdo copia Lev de 

Compañias v los presentes Estatutos.” ARTÍCULO DOS.- 

DOMICILIO: El  domicilica principal de la compañía queda 

establecido en el Distrito Metropolitana de Quito, pera se 

J 
a
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  Dr. Alfonso Freire Zapata . . . 
Quito - Ecuádor” Nadrán abrir sacursales (agencias en atros 

       E Ecuador par acuerdo de la Junta General de AC 

. Dr AR 
t 

Zo ARTÍCULO TRES.-— (OBJETO SOCIAL:2 Le Compañía de
 

O oa OPD 
4 ckbieta social la prestación de servicios en toda la rama 

a irmobiliaria, esto es servicio de mantenimiento de —todo 

A , . 
¿ és tipo de muebles y en toda laz áreas referentes a esa 

7 materia comercialización para toda clase de ¡empresas de 

a materiales y elementos a utilizarse en la construcción y 
: 

g eervicio de mantenimiento inmobiliario, provisión de 

10 personal capacitado en todas laz q de mantenimiento 

A 

. ! > 

11 inmobiliario. «se incluye dentro del objeto social de la 

10 compañía la difusión de bienes muebles en lel mercado 
+ 

| 
Az ecuatoriano y €el servicio de adecuación, remodelación y | 

! 

14 reparación de tode tipo de tienes inmuebles de uso 0 
1 , 

15. eervicio de seres humanos. Fara cumplir con el objeto 

, ! 

lá social la compañia podrá realizar toda , clase de 

1 

17 operaciones, actos y contratos permitidos por las Leyes 

18 Ecuatorianas .. Podrá además realizar toda clase de actos 
po | 

19 civiles y mercantiles, importaciones y exportaciones 'de 

po! 
EN mercaderias en oceneral. Podrá tener representaciones cen el 

Q , , . Po 
4 pais y en el. exterior de artículos nácionales y 

ma extranjeros; Y. además celebrar contratos de cuarquiej 

, A ! 
a a % . , . A 
2 ?Pepecie, siempre que se relacionen con st objeto sócial, 

: 1 Í 
i A 

PP”. . . . . i £ 

4) adquiriendo derechas y contrayenda obligaciones de toda 
1 r , 7 

añ naturaleza y especialmente comprar a vender toda clase de 
, t " 

: po. | 
Zó bienes raices a miebles gravarlos, . ldimitarlos  — 

: A 
27 transferirios, tomar Oo dar en arrendamiento | bienes de 

A : 
ZE cualquier naturaleza, comprar, vender, / administrar a 

Ze 
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arrendar ctra empresas similares consideradas de interés y 

  

pronEcha. pal la Junta General de Accionistas, suecribir o 

adorar acciones E perticipaciones, así coma dntervenir en 

atras COMmpañiaz  G Reqocios que sean conexos con eu objeto 

ecciad y A celebrar  cualguier acto E) ' cantrat«a 

permitido por Jas Leyes Ecuatorianas y QUe SER MECesSAÑIÍIAS 
' 

e se relacione con el abjeta social, con la facultad de 

acocerese a las protecciones legeles aplicables a la 

actividad que realiza. ARTICULO CUATRD.— DURACION: El 

tiempa de duración de la Compañia será de veinte y cinco 

ACE, contados a partir de la fecha de inscripción del 

contrate social en el Registro Mercantil.” ARTÍCULO CINCO.- 

CAPITAL: Fl capital social suecrito de la Compañia es el de 

MTL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividida erl 

cien acciones Ordinarias y nominativas de DIEZ DOLARES PE 

LOS ESTADOS UNIDOS  —DE NORTE AMERICA cada Unas las mismas 

que se encuentran inteqramente suscritas y han sido paqadas 

psasyr loe. sccionistas en la farma que se precisa en las 

declaraciones adicionales. ARTÍCULO SEIS.— TÍTULOS: L.os 

títulos que certifican la propiedad de las acciones se 

emitirán conforme al artículo ciento setenta y seis de la 

Ley de Compañias y su transferencia se regirá pa las 

disposiciones de los  ertiículos ciento  cochenta Y ocho y 

ciento cchenta y nueve de la misma Ley. Los títulos podrán 

certificar la  propieded de una O varias acciones y serán 

firmadas por el Freeidente y el Secretario de la Compañia.- 

ARTÍCULO SIETE.- LIBROS: Se llevará un libro talonario en 

el que se extenderán los titulos y certificados de
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Dr, NS . EL CANTO      
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Dr, Alfonso F rejre Zapata . . . . , . ES 
Quito - Echador ACCIONES. dar mismas que se inscribirán además en a ¡libro 

E de cciones y Accionistas de conformidad con 34 AGÉSIIAR Zapar 

. Quito - Ecuado, 
A ciento setenta y siete de da Lev de Compañias. CAPITULO 

4 SEGUNDO.— DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

5 COMPAÑIA: ARTÍCULO OCHO.  ÚRGANOS DE "GOBIERNO Y 

és ADMINISTRACION: La compañía estará qubernada por la: Junta 
) , 

7 Gereral Y administrada por el Presidente, el Vicepresidente 

E w el. Gerente General, de acuerdo «los preceptos que 

$2 constan a continuación. ARTÍCULO NUEVE.— JUNTA GENERAL: La 

10 dinta General de Accionistas de la Compañía legalmente 

14 convocada y reunida, es el organismo máximo de la misma, 
; , 

1 ¡ 

1 con poderes principales y absolutos por da que las 
t 4 ! 

A decisiones que tomare de acuerdo a estos Estatutos, obligan 

: ' , 
14 a todos loz acciomistaz y o pueden ser revisadas  —sina por: 

13 la unta Gereral., todo de conformidad con las disposiciones, 
' 

Ló legales. ARTÍCULO DIEZ.- CLASES DE JUNTAS GENERALES: Las 

17 dunrtas Generales de fccionistasz pueden ser ordinarias  ( 

i 

ie extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de 

1% la Compañia, previa convocatoria efectuada par la prensa en 

2 po . . . . . t ! 

CO una de los periódicos de mexor circulación en la ciudad de 

! , 

1 z , 

A Quita, con quince dias de anticipación per lo menos al / 

/ 
fiiade pera eu reunión, sin perjuicio de do establecido/ a Er, 

2 mp . 4 . s eos ! ? 
A el artículo doscientos trece de la Lev de Compañias La 

24 Corvocatoria debe señalar el lugera día y hora y €l abjeto:; 
! Y : 

2ñ de la rewnmiór.- ARTICULO ONCE: JUNTAS UNIVERSALES: Si en 

ra] cuedagquier Jugar del Ecuador  estuvieren presentes 0 

mn 27 representados la totalidad del capikal pagado de la 

Za Compañia Y previamente aceptaren par” unanimidad la 
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» o. q I 

1 celebración de la  dunta y se. acordareén los  —GSuntoaz 

na Lratarse., puc d instalarse la Junta General vo Tomar 

de resoluciones válidas. sin necesidad de convocatoria previa. 

4 siempre Y cuando el acta de la junta sea firmada por todos 

Si loz asistentes danda  cuspliniento a lo que establece el 

$ artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias .- 

7 ARTICULO DOCE. - QUÓRUM: ¿En primera convocatoria se 

e constituirá la dunta General siempre que en ella. estén 

3 representados por la menos el cincuenta por ciento del 

10 capital pagado. Si la dunta General pa pudieren reunirse en 

11 primera convocatoria par falta de quórun, se procederá a 

12 una segunda convocatoria, la misma que na podrá denorar más 

de treinta (30) días de la fecha fijada para la reunión y p
S
 

14 que se reunirá con el mámera de accionistas presentes, 

15 debiendo expresarse asi en la convocatoria. En la segunda ¿ 

14 convacatoria no podrá modificarse el objeto de la primera 
! 

17 convacataria 7 ARTÍCULO TRECE.-— JUNTAS GENERALES 

la ORDINARIAS: Las Juntas Ordirarias se reunirán por lo menos 

19 uña vez al año, er el primer trimestre después de terminado 

| 000) 
ZO el ejercicio económico de la Compañía y tendrá por objeto y 

! o 4 

el el resalver y  conacer respecto de los asuntos señalados en / 

ZE la convocatoria de acuerda con la que establece" el 

Modas artículo doscientos treinta y cuatra de la Ley de 

24 Compañia. ARTICULO CATORCE 3 JUNTA GENERALES 

En EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Extracordinerias se efectuarán 

Z6 en cualquier tiempo y tendrán por objeto” elo resolver 

27 respecta de los “asuntos previetos en 16 convocatoria a 

aa acordados previamente Y por unanimidad si se trata de una 

e
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Dr, Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuádor Junta  lniversal.c ARTÍCULO QUINCE.— REPRESE ACCION: 

í i 

          eS accionistas pueden delegar su representapich la 
. — Aúfouso Frej 

+ Ctre Za ; Ala 
A duntas. mediante simple carta de pader dirigida ug - Espadaen te 

. 

4 General a per media de poder oeneral otorgado por Escritura 
4 

So Fáblica. Las personss jJuraidicaz que fueren accionistas 
t 

6 eerán representadas por sue apoderados 0 representantes 

¡ 

7 legales.- ARTICULO DIECISÉIS: VOTOS: For cada acción pagada 

' 

. . « ere : 1 » 
a de diez dólares de los Estados Unidos de 'Áámérica sus 

| , 

A propietarios tienen derecha a un voto. Las resoluciones de 
4 

10 la Junta General se tomará con una mayoría de por lo menos 

, l : 

11 €) cincuenta y Cuna por ciento (1%) del capital pagado 
t ; , 

1 concurrente a la reunión, pero las resoluciones adoptadas, 
y l 

, . ! , 

ia obligern a todos los accionistas. dejando a salvo el derecho 

14 de la oposición, prevista por la Levy de Compañias. Laos 

15 votos en cblancao y las abstenciones se —Sunaeráan a la 

16 mayoria. ARTÍCULO DIECISIETE.—- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
| 

17 GENERAL: A. la  dunta General de Accionistas 
I 

¡válidamente 

19 conetituida, a máz de das atribuciones determinadas, en la 

19 Leva le corresponden las siguientes: a) Designar al Gerente 

E 

Zo General, al Fresidente., al Vicepresidente y al Comisaria, 
< 1 

poñ removerios y fijar Sus  Femuneracioneszs; b) o Conocer y 

] ho, 
22 resolver acerca de los balances y sue anexos y dos informes 

? 

a que antalmente presente el Gerente General y el: Comisarios 

A có Resalver acerca de las distribuciones de los beneficios 

aA sociales: di Acorder las modificaciones al contrato social; 

Ze e) interpretar las presentes Estatutos; fiDictar las 

27 Realbamentoz que se considere convenientes para la marcha 

MOE de la ecciedad:s ad Resolver sobre la FUSIÓN, 
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wm 
1 transformación, disolución y  ldiquideción de la Compañia, 

1 

E mambo licquidadoresa fijar el procedimiento para la 

a liquidación de conformidad con la Ley, la retribución de 

4 lose liquidadores y conservar las cuentes de la liquidación: 

a hi Resalver sobre el aumenta dismimición del capital 

4 ecciali 31d Acordar el establecimiento de sucursales a 

r 

7 agencia de la compañias 32 Disponer la prórroga de plaza 

a de la Compañía o su disclución anticipadar >) Autorizar al 

o Gerente General el otorgemienta de poderes generales; 11 

Yo mitorizar al Gerente General la contratación de créditos, 

11 elo otorgamiento de prendas, hipotecas a garantías cuando 

12 estas excedan de cien mil dólares de los Estados Unidos de 

13 Américas mi Buatarizar «ld Gerente General la adquisición, 

14 enajenación, cesión QUe sE establezca sobre los bienes 

15 ecciales: ni Butorizar al Gerente General la compraio la 

16 venta de acciones (6 perticipaciones de otras compañias que 
' 

es 
47 tengan conexión con el cbjeto socials ñl Autorizar al 

18 Gerente General la compras, arriendo Y administración de 

19 otras emprezas eimilares consideradas de interés Y provecha 
, 

1 

4 
SO pcr la Junta Generali 0) Butorizar al Gerente General la 

dá celebración de cualquier acta a contrato cuva valar total 

a exceda cien mil dólares de los Estados Unidos de Añéricar 

Ñ : 

A pi Aprobar el presupuesto anual de la compañía al inicia de 

24 cada  ejercicia económico: y, q) Resolver sobre cualquier 

2 asusta puesta a. consideración par el  Fresidente O el 

Za Gerente General. ARTÍCULO DIECIOCHO.— ACTAS: Las actas de 

27 las Juntas Generalez serán sentadas enel Libro que Es 
7 

nm
) 

y 
z 

eve para el efecta, estarán «autorizadas por el Presidente
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Dr. Alfonso Freire Zapata 

Quito-Ecqdor y el Secretaria 

  

pS 3 “ NA > 

en el artícule. doscientos cuarenta y seis de 11 a lfd0so Fréiro gó 

. Quito + 
A Canpañias.- El  likeroa de ctas de Juntas Generales se 

4 compaondrán de  hajas escritas a máquina debidamente 

s folladas.- ARTÍCULO DIECINUEVE.— DEL PRESIDENTE Y EL 

6 SECRETARIO DE LA JUNTA: La dunta General será presidida por 

7 el Presidente de la Compañia, quien en caso de' ausencia a ! 

8 falta temporal será reemplazado por el Gerente General - 

2 Actuará como secretaria de la Junta el Gerente; General de 

10 la Compañia. quien en caso de ausencia O falta temporal 

11 será reemplazado por el Presidente O) par an Secretaria Ad= 

12 hoc. ARTICULO VEINTE.— DEL PRESIDENTE: El Presidente es 
1 

13 elegido par la Junta General de Accionistas y en Caso de 

13 falta O ausencia será reemplazado por el Vicepresidente.- 

. . - . . a | 
15 Sue atribuciones son las siguientes: al Presidir” las Juntas 

16 Generales de Accionictasi b) Suscribir conjuntamente con el 

17 Gerente General de la Compañía los títulos y certificados 

18 de acciones; Cc) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

19 General las Escrituras Públicas de  eumento € disminución 

- $ . 

20 del capital social, de reforma de estatutos, ¿de Compra, 

Za venta a hipoteca de inmuebles y en general cualquier otra. 

an acto O contrato requiere de la solemnidad de escritura 
_ , . e 

Za públicas d) Ejercer todas las demás atribuciones ségñaladas 

24 en la Ley y en estos Estatutos.- ARTICULO VEINTE Y UNO > DEL 

25 VICEPRESIDENTE.— El Vicepresidente es elegido por la Junta 

Zé: General de Accionistas y en caso de falta a ausencia será 

27 reemplazado por un accionista designado por la Junta 

Za General. Sus atribuciones son la siguientes: a) Colaborar 
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1 con el Fresidente para la bhiena marcha de la compañia; b) 

2 Reemplazar en caso de falta o ausencia al Fresidente;  C) 

es Reemplazar en casa de falta O ausencia al Gerente General: 

4 dí Asumir las funciones de Gerente General cuando el cargo 

se halle vacante por cualquier motivo, en cuya caso actuará LA
 

coma. Gerente General Interino y representante legal hasta b 

7 que la dunta General de ficcionistas elija el reemplazaz el 

8 Fjercer las demás atribuciones señaladas por este Estatuto 

A y Leves respectivas.- ARTICULO VEINTE Y DOS.- DEL GERENTE 

10 GENERAL: El Gerente General es elegido por la Junta General 

    

11 de Accionistas Y *n. casa de falta (0 ausencia será 

12 reemplazado por el Vicepresidente. Sus atribuciones son las 
| : 

1 siguientes: a) Ejercer la representación legal, judicial y 
, 

14 extrajudicial de la compañia; b) Establecer las políticas 

: : ! 

15 generales y de comercialización de la Compañía y | dirigir 

16 los procesos de dicha comercialización Cc) Suscribir, a 
. , . | ' 

E nombre de la Compañía toda clase de actos y contratos de 

18 cualquier otra clase que fueren d) Sin embargo y sin 

10 perjuicio de lo que establece el artículo doce de la Ley. de 
. ( 

ZO Compañias. para la contratación de créditos o celebración 
: 1 1 

2 de actos a contratos cuyo valor exceda de cien mil dólares 

2 de los Estados Unidos de América requerirá adicionalmente 
. 7 A 

23 la autorización de la Junta General. Sin ¡embargo, 
eS 

24 tratándose de actos (0 ' contratos que requieran de la 

Za solemnidad de escritura pública, como son «los aumentos O 
Y : 

e ; ! 

a disminuciones del capital  eocial, las . reformas de 

/ e . 

E? estatutos, las compras, ventas O hipotecas de inmuebles, 
e 

1 

2a requerirá además la firma ondaa Presidente de la 
| 
| 
| 
;
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Camara en la escritura públicas €) . 

y - 
desianaciones de empleados de la Compañia: es: 

Y a ; 

arrendar ( tomnar en administración otras empresa Miera EBay 
7 Cuado. E 

consideradas de interés y provecho por la dunta Generali q) 
4 p 

.. . . $ ! . : . ¡ 

Enadenarn, ceder, hipotecar O) gravar los hienes sociales, ; 

, 

cuepliende con todas las exigencias consignadas en los 
l 

1 

. : , 
presentes estatutos y contanda especialmente con la 

' 

autorización de la Junta General; hi FParticiper en el 

capital accionario de atras compañías que tengan conexión 

' i 

Ca elo chjeta social, previa resolución de la: Junta 
, 

Y 
: 1 

General que le autorice para el efectos 32 Manejar bajo su 

de ser dinero, se depositarán en una (A varias 

1 

I 

responsabilidad los fondos de la Compañia, los mismos que 

| 
y cuentas que 

ese abrirán en PFancos de la  Jocalidad y que serán girados 
1 

1 

por el Gerente General: 3) Recibir mediante inventario los 

hienes y valores sociales entregados «a su cuidado y 

1 

responder de ellos y de su administración ante la Junta 

Generals 1. Presentar ante la dunta General Ordinaria un 
1 

infarme acerca de la situación de la Compañia, acompañado ww 

delo balance y demás documentos contables 1) Froporcionar 
l 

al Comisario todos los datos y documentos necesarios para 

/ ] o, 
sto labor mm) Velar por dla buena  mercha de la Lajas 

1 ? 

, 

contabilidad, depésitoz Y archivos de la compañía” nm) 

: 

Autarizado por Ja Junta General, otoraar poderes qenerales, 

, 

constando en cada caso las resoluciones que corresponden; 

Ar Administrar en general los negocios de la sociedad; 0) 

Corvacar a las  duntas Generales y poner disposición de 

los accioristas el balance. informes del Gerente General y 
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pa 
. 

a 

10 

11 

17 

Comisaria par e mencs con quince dias de anticipación « la 

fecha de le reumidna ) Ejercer las demás atritliciones y 

cumplir loz. dekberéz señalados por la Lew o. cestos 

Estatutas.- ARTÍCULO VEINTE Y TRES.- REPRESENTACIÓN LEGAL : 

La representación degal, judicial G extrajudicial de la 

compañia corresponde al Gerente General o a quien haga sus 

WECEZ en Caso de «ausencia a falta, por la que el Gerente 

General, tiere facultad para comparecer en juicio a nombre 
4 

de la Compañia. coma  acter a. demandado, can la facultad 

especial de desiarar Frocurador Judicial para . CAsos 

determinados.- ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO.- DURACIÓN DE 

FUNCIONES: El Fresidente, el Vicepresidente y el Gerente 

Gereral durarán cinco asas en el ejercicio de Sus PTunciaaes 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos. A pesar de Haber 

conciuida el perícdo de duración en sus funciones, —deberán 

continuar, en ellas hasta ser legalmente reemplazados.“ 

ARTICULO VEINTE Y CINCO.— REQUISITOS PARA NOMBRAMIENTOS: 
/ 

Fara desempeñar lae funciones de Fresidente, Vicepresidente 

y Gerente General na se requiere ser accionista de la 

Compeñia.o Los rombramientas se inscribirán en el Registro 

Mercantil. dejando conetancia en ellos de la aceptación del 

cardo dead par el funcionario designado. CAPITULO T RCERD: 

DE LA FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑIA: ARTICULO VEINTE y SEIS: 

DE LOS COMISARIOS: La compañía tendrá un solo Comisario 

desianado pur la Junta General y que durará LU. año en el 

ejercicia de sue funciones, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido. Una persona juridica, es decir una firma de 

auditores que cumple con laz. requisitos legales para su
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0000 7» SO ART 

PEL CANTOR     

    

  

Dr. Alfonso Freire Zapata . , ” 4 e 
Quito - Ecuádor. ee tablecimientea y funcionamiento puede ser designada! mao 

2 Comisario de da Compañia. ARTICULO VEINTE 

Zo ATRIBUCIONES DEL COMISARIO: Corresponderá AD Afonso pic 
Quito - Ecuados 

41 wigqllder las Gperaciones cenrerales de la Compañía, informar 

e . . . ) 
mo ecbre su activo y pasivo, revisar el balance general y 

| 

ña demás dacumentaos contables O. informar a la  dunta General 
E 

7 sobre estos asuntos. Además, —Ccorresponderá sal Comisario 

E ejercer tados los derecho vo cumplir con todas las 

1 1 

dl abliqaciones que establece la Lay de y Compañiasa , 

10 particularmente las consionadase en su asrtículo' doscientos 

114 eetenta Y nueve.” CAPITULO CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICO: 

12 ARTÍCULO VEINTE Y OCHO: AÑO FISCAL: El ejercicio económico 

iS de la compañía comprenderá el año calendario, es decir del 
1 

14 primero de Enero al treinta y uno de Diciembre de cada años 

| | 

15 Al fin de «cada ejercicio económica se cortarán las cuentas 
| , 

16 practicándose  €el inventario y el balance general con el 
| 

os . . P . . A i ed 

17 estado de ecituación del activo Y pasivo de la  COmpañirs 

18 documentos que serán revisados por el Comisario y 

19 posteriormente presentados a conocimiento de la" dunta 

So Gereral Ordiraria de Accionicetas, de conformidad con 6) 
. Y 

/ ¿ 

Za establecida en la Lev de Compañias.” ARTICULO VEINTE Y 

a NUEVE.- RESERVAS: —finualmente see destinará el dief pOr 
y 

r PEO ciente de las utilidades  —liquidas para formar el fondo de 

a reserva degal hasta que este alcance par lo menos el 

ZA cincuenta por cienta del capital social.- Adicionalmente, 

SN la compañia podrá tener Obras Feservas voluntarias o 

7 eepecialez  segón la resuelva la dunta General.— ARTICULO 

Za TREINTA: UTILIDADES: De los beneficios Líquidos anuales se 
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10 

11 

asaanaráo pum lao mencz un cincuenta por  cientau para 

dicrdendaz en favor de los accionistlaz, salvo resolución 

unánine en contraria de la dunta General. de conformidad 
4 

car do oue prescribe el ertiículo doscientos noventa y siete 

de Ja Lev de Compañias. CAPITULO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: ARTÍCULO TREINTA Y UNO.— DISOLUCIÓN: La 

COmpañia EE dieclverá siquienda el pracedimienta 

estableción par la Ley de Compañias Y eEn dos casos 

eetablecidos en la misma Lev. ARTICULO TREINTA Y DOS.- 

LIQUIDACIÓN: La liquidación de la Compañia 35€ herá de 

acuerde ca la Lev, intervendrá como liquidador el Gerente 

General, salvo que por oposición de los accionistas, la 

hota General designe a una a más Jiquidadores y des señale 

cue atribuciones y deberes. CAPÍTULO SEXTO.- DISPOSICIONES 

GENERALES: ARTÍCULO TREINTA Y TRES.—- SOBRE LA LEY DE 

COMPARTAS: En toda la que na se halle expresamente previsto 

en ete contrata social y en laos presentes Estatutos, 

regirán las disposiciones  correspondienteside la Ley de 

Compañias, DECLARACIONES. ADICIONALES.- UNO. — Los 

accionistas eacruebtan per  Unsanimidad de “cotos el capital 

social suecrita de la Compañia de MIL DOLARES DE LOS 

TARDAS UNIDOS DE ÁMERICA y aprueban además el siguiente 

cuadro de integración y pago del referido capital social." 

Accionistas Capital Capital | Por pagar Núaero de | | 2 

Suscrito Pagado a dos años Acciones 

1. Tommy Schearzkopf 500 125 37 50 50% 

2. Bernardo Uribe 500 125 E 50 50% 

SUMAN: USD $ 1.000 USD $ 250 USD $ 750, 100 ¿ 1004 

¿
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Dr. Alfonso Freire Zapata o 7 

Quito - Ecuidor. DOS.— Fl naoo de ta carte de contado la har 

    

E todos las accionistas 

  

D Ne compraban te bancario de  decósita en 

e integración de capital que se acompaña como. documento 

  

m babiditanto. TRES.-— saldo de capital suscrito y na 

A pegedo par los accionistas. será cubierto en el plaza 

7 máximo de das años tiempo durante el cual no se : 
. ) 

devengarán intereses. En cambia, en cesa de demora los 

o accionistas deberár 4, la compeñia el máximo interés 

i 1 

10 convencional vigente. CUATRO. For cuento ; con las 

44 estimaciones contenidas en las cláusulaze que anteceden, 
¡ 

vo lie accionistas han constituido la Compañia Ardánima 

15 dermmninada "INMOBILIARIA EXPRESS —INMOEXPRESS  5.A.U. la 

14 declaren así constituida Y autorizan ai Doctor Diego 

E] deramidla  Terár para  Gue realice todos dos trámites 
' 

lá Varas den para la obtencaidnr de la correspondiente 

y 

' Ao aprobación legal. Usted, EE ci Motariao se servirá 

. | o 
18 agregar laz demás cláusulas de estilo necesarias para 

1% completa validez de la presente escritura.” "Hasta aquí da 

  

     SO o mintaita que se encuentra firmada por el señor Doctor DIEGO 

* el , . . , F 

Za JARAMILLO TERÁN, corn matricula profesional  múmero/ trás 

a mid seiscientos cincuenta Y cinca del  Calegio de apopados 

ye 
E de Fichtincha, Ja misma Gue queda elevada a Escritura 

Y 
/ 

ME Hublica con tado su velar legal.“ En este acta se 
/ 

Y 
mr 

no : 

. , a 
ES runplieroan 0 los mandatos y precegtkLos legalés del casos 

y 

Zé va desde Que des fue «a los comparecientes integramente , 
e 

(7 Cu ma En] Notario, ESTOS Se afirman y? ratifican en seu 

2 tota contenida, Y para constancia firmen conmiga en wwidad 

4 
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    INSCRIPCION DE MATRIMONIO ===" Tomo mm Pág iO. Prclíiosa. AE Za 
7 , ¡A ¡A r z - e 

Pa O a ntaciadere . PASRÍACha. ... ecos. hoy día ia CN on0é 
onnonnanenonanaranonas ABRaÍto........ de mil novecientos -S8Lenta..x..acha............, El que suscribe, Jete de Registro Civil, ex 

1 

    

tiende la presente acta del matrimonio de : : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ... BERNARDO URIBE LEIVA oo dencia cionannananaaconanas MACIdO edi ., 
2 ” . . > : ! 

Bogata+iolambia......, el 20, de Junio. oommoncnoccononoconares. de 19,448, de pacionalidad . Colombianas Ú 

profesión ..... Ing+Ciyil...... aversosncraras, COM Cédula N? PR»..P539360. ... domiciliado en .. ..Anáto... caponnannacanuvaonanesey E 

estado aiterior ....soOltiero....... aoncannos ¡ hijo de ....Bernardo..Urdbe............. corto norma nonanannguaracmonornne ceoosano Y de. cuenononas 

« 3eatriz..Leida....... oro ne na rro rar re Nanni cocananoonannos Pomo... ..+ NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: aororonanccnonanes 

.RUSANA, GRACIELA. HORA. BONEN. PALACIOS orenanennns soso» Racida en ..QuitonPichineha... mA de ci 

BMD corocorononos y... de 1957.., de nacionalidad ......ecuatoriana........ sesuraso, de profesión Splsada, .... prnermnenennrncaso Ó 

Cédula N? 1709143099... conenenanaso . domiciliada en... ¿Ri iic A coc... de estado anterior . E soltera. eoronenenonenss 
.a < hija de ..... Lis. Agustín. Mora..Bowen....... ermano enssesacaras Y de Luz. Yictoría. Palacios... Lrnrmrrnena rene reoherrao sos 

LUGAR DEL MATRIMONIO: co... APIO Lenopneranennananos FECHA: .. agosto. ¿La A eccccccanncoaperonvarnnnncanacanonenoso 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez ...coomorcnonconnonocncanconancnsananancncacorannonaonacaraconor o CON fecha 

rr nro aran roma ncnn nr ono nenona cena racanocncanonononanccnnananoncacconcanacacro ss. CUYya copia se archiva. . 

NN AS 

$e 

is ÑALON: 
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E Jele de Oficina o 0 

La separación conyugal judiciaimente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, e :é decla - 

rada mediante sentencia del Juez rrnnn narran nr nana rro rrnena nora ronnacoconcnnananconionarorcorac cano ds naron orar os. CON fecha 
4 ' 

corran raro roncneno non ror nr cannrrnoncc anna coro ncnonaracaronorarccna ron ar CUYO Copia se Crchiva. 

A A: ( , 

f) Aro rr ro rra ra aan or rr rr rra 

Tete de Oficina , 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez ....ooorccororecoccnananannonono nar oonanccconcanacnnns 

esnunncconccnnanconanccnaracansnnannnnos COM ÍOGÍHA concnconocannonancarenconncarnnaranrncanaraconaresaso CUYA Copia se archiva, 

£ 

Jefe de Oficina A To, e 

L dotiante Escritura Pública celebrada ante el NOTARIO VECIMO CUARTO del Cantón Quito,” a 7 de j 

¡ión DISUELTA,LA, ¡SOCHEVAD. CONYUGAL: existente. entro; «BERNARDO. : URIBE Li IA j y 

de eonformidad con el a t.c18 numeral 13 dela Lay y ko tarta A 
.con.n£. 2003406: dntto-0icoeceon.e Eto. DE RESISTO. CAI, PIO CNCA 

unio de 2007, 

"HORA SU 
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errersrnrocarao” 
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Ae BANCO INTERNACIONAL -.. o 000012 Sy Pu 
restigio sin fronteras . : n A 

CERTIFICADO DE DEPOSITO. y 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL o 

Cértificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRAÁCÍOA a > 
61100484 23 JUNIO DEL 20% 

DE CAPITAL N? abierta el a 

a nombre de la COMPAÑÍA EN F ORMACION, 
o, INMOBILISRIA EXPRESS S.A. INMOEXPRESS a 

que se denominará , la od 
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 

  

cantidad de 
  

, que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

    

    

    

    

    

  

    

    

    

- Cantidad del Aporte PS 
. . , o , o , A ) do 

0 TOMMY SCHWARZKOPF o ARO A 
i as 

BERNARDO URIBE . 125.00 TN 

+ 4 41 e A 

h 3 : 1 

E ; . 1 AN 

a e ÓN 
' ÉS : . 00 

ON ] TOTAL : l 0 o : 250.00 E 

. E 4 o o e 
Mar 

. ! o a o ! 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa o. 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de : Compañías o de Bancos, según el caso, haya. ON 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia. e 00 05 
- certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de: . CN 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución” a 

  

     

¿con las respectivas razones de aprobación e inscripción. a A ad 
.y x os pa il str AOS UN | 
har - z a ML A Ne 

soe. Si la referida Compañía en formación no Megare a constituirse, este depósito será 0 Y Ma 
MB os ns $ ar 

bra o «-reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del :: Ú sosa Ly 
Pros. , e. A 

ho . señor Superintendente de Compañías o de. Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada *: , 
o - paraeléfecto. o A 

eo Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrat de. / 
Les + Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando s se mantenga pór 31 
SANA 

1 on , días o más. 4” ' i i LALA 08] 
1 mp s 1 JA AOS 

12 38700 tad     

  

ir A) 

pr As HAN 
A NA 

VO DRA CIA 
To EPA AN 
rd EPR 

to dt cg 

TE 

a 
Lo 

QUITO , 23 DE JUNIO DEL 2004 A, | 
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Lugar y Fecha de emisión   

Form. 781-3217 R



RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MIz Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
DE ESCRITURA 
INMOBILIARIA 

UMTECTO TOMMY 
MÍSELLADA Y 

ÑO DOS 

   

          PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DEC Compañía ANÓNIM 

EXPRESS INMOEXPRESS «A OTORGADO POR: 
SCHWARZKROPF E INGENIERO BERNARDO URIBE 
FIRMADA EN QUITO, —VEINTE, Y TRES DE E 

, Er == po 
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ÓR 7 ALFONSO FREIRE ao 
NOTARZÓ DECIMO CUARTO DEL-
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7017657 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: JARAMILLO TERAN DIEGO ROBERTO 

Fecha Reservación: 12/07/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INMOBILIARIA EXPRESS INMOEXPRESS S.A. 

. , Aprobado 1083358 

» ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 10/10/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

CA ? ol, 

ere Les one EE 

SRA. MARIA FERNANDA PONCE 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN.-— Tomé nota 

Conetaáataucidón de 

Él MAaraern de la 

maes Era 

ESC tura 

Cp aña Snánima inmobiliaria 

de Techa da de unio del ant 

143.0. DE 

pur ed 

matriz de 

EXpPress 

LOA, la 

del año 

Astudillo, 

le Compañias, 

ña referida 

hito, a 19 

E alución Ma. 

DIA dictada 

secializta 

ante la 

  

Ze de Fecha 2 de dulio 

Darctar santiago López 

duridico. de da Superintendencia 

cual =e aprueba la j 

compañia, conetante en 

de dulio del y 
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este instruner er 

año 00 

Dr. Alfouso Freire Zapata 
Quito Ecuados 
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REGISTRO MERCANTIL 090015 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

27 de julio del año 2.004, bajo el número 0341 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “INMOBILIARIA EXPRESS INMOEXPRESS $5.A.”, otorgada el veintitrés de 

junio del año 2.004, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citad aeión, de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto d Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó E 28.- Quito, a uno de febrero 

del año dos mil cinco.- 

    
   

   

RG/mn.-


